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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

ConfederaCión HidrográfiCa del duero

Comisaría de aguas

Información pública sobre extinción del derecho a un

aprovechamiento de aguas ED/851/2020

1. – En el libro de registro de aprovechamientos de aguas públicas de esta

Confederación Hidrográfica del Duero, O.A., figura la siguiente inscripción relativa a un

aprovechamiento de aguas superficiales del río Colmenilla:

– Número de registro general: 11.662.

– Clase de aprovechamiento: Riego y abastecimiento.

– Nombre del usuario: Don Eusebio Álvarez y partícipes.

– Término municipal y provincia de la toma: Barrios de Colina (Burgos).

– Título del derecho: Compra al Estado.

2. – El Área de Régimen de Usuarios de esta Confederación Hidrográfica del

Duero, O.A., propuso en su informe, que se iniciara el trámite de extinción de acuerdo

con lo establecido en el artículo 66.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, que señala

que: «El derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el título de su

adquisición, podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la explotación

durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea imputable al titular».

Del informe emitido por el Área de Régimen de Usuarios se desprende que: El

aprovechamiento de aguas de que se trata no existe.

3. – Esta Confederación Hidrográfica del Duero, O.A., acuerda iniciar expediente de

extinción por caducidad del derecho del aprovechamiento de que se trata y someter dicho

expediente a información pública, de conformidad y a los efectos previstos en los artículos

163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto

849/1986, de 11 de abril, durante un plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos,

durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta Confederación el interesado, y

cualquier persona que pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando

cuanto considere conveniente. 

El plazo máximo de duración de este procedimiento administrativo es de dieciocho

(18) meses, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta del texto
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refundido de la Ley de Aguas, trascurrido este plazo, se producirá la caducidad del

procedimiento en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.1 b) de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En Valladolid, a 8 de octubre de 2020.

Examinado y conforme, A propuesta de 

el jefe de Área de la jefe de Servicio del

Régimen de Usuarios, Registro de Aguas,

Urbano Sanz Cantalejo Ana l. Guardo Pérez
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